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10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán
exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos
que constituyen un requisito previo para su nombramiento,
debiendo presentar certificación que acredite su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prác-
ticas, salvo fuerza mayor, y quedarán anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria,
nombrará funcionarios en prácticas para la realización del
curso de Capacitación, a los aspirantes propuestos por el
Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de Capacitación para los Cuerpos de Policía Local
y que será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso
o el abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por
causas involuntarias que lo impidan, debidamente justi-
ficadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado
incorporarse al primer curso de Capacitación que se cele-
bre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este
caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos
cursos, sin causa que se considere justificada, producirá
la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selec-
ción realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso,
a la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayun-
tamiento decidirá si se da opción a que el alumno repita
el curso siguiente que, de no superar, supondrá la pérdida
de los derechos adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de pose-
sión.

12.1. Finalizado el curso selectivo de Capacitación,
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o, en su
caso, las Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales,
enviará un informe al Ayuntamiento, sobre las aptitudes
de los alumnos. Dicho informe será valorado por el Tri-
bunal, en la resolución definitiva de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener
un número de aspirantes aprobados superior al número
de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán
tomar posesión en el plazo de treinta días, a contar del
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debien-
do previamente prestar juramento o promesa de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la
fase de oposición y curso de Capacitación.

13. Recursos.
Contra estas Bases de la Convocatoria podrá inter-

ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro que estime procedente.

En el supuesto de interponer aquél, deberá remitir a
este Ayuntamiento (Avenida Juan Luis Peralta, s/n, Benal-

mádena Pueblo) la comunicación previa requerida por el
art. 110.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y en
los términos de su Disposición Adicional Undécima.

Cuantos actos administrativos se deriven de la con-
vocatoria y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos, plazos y en
la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo manda y firma el Ilmo. Alcalde-Presidente, don
Enrique Bolín, en Benalmádena, para público conoci-
miento.

Benalmádena, 13 de marzo de 1997.- El Secretario,
El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS
PAR DEL CONDADO

ANUNCIO de bases.

El Pleno Municipal de este Ilmo. Ayuntamiento en
sesión celebrada con fecha 10 de febrero de 1997, aprobó
las siguientes Bases:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PUBLI-
CA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS
DE POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS

PAR DEL CONDADO

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión en pro-

piedad de dos plazas de Policía Local vacante en la plantilla
de funcionarios de este Ilmo. Ayuntamiento e incluida en
la Oferta de Empleo Público de 1996, mediante el sistema
de oposición libre, con las siguientes características:

- Grupo: D.
- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Servicios Especiales.
- Clase: Policía Local.
- Categoría: Escala Básica: Guardia.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos, antes de que ter-
mine el último día de presentación de solicitudes:

a) Ser español/a.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando

legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar,

Formación Profesional de primer grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso ni sepa-

rado del servicio de la Administración del Estado, de la
Administración Autónoma o Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.

Tercera. Solicitudes.
Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en la instancia así como
que reúnen los requisitos exigidos en la base 2.ª
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Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado y se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir de la publicación del anuncio de Convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, en el Registro General del
Ayuntamiento o cualquiera de los medios establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

A las instancias se adjuntarán fotocopias del DNI y
resguardo de haber realizado el ingreso de los derechos
de examen, fijados en 2.000 ptas., en la Tesorería
Municipal.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias el

Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución, en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 10 días a efectos
de reclamaciones.

Dichas reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas
o rechazadas en la resolución por la que se apruebe la
lista definitiva; en ésta, que se hará pública en la forma
antes indicada, se determinará el lugar, fecha y hora de
comienzo de las pruebas, así como la composición del
Tribunal Examinador.

Quinta. Tribunal examinador.
El Tribunal, de conformidad con lo previsto en el

R.D. 896/91, de Reglas Básicas y Programas mínimos para
la selección de funcionarios de Administración Local y con
el Decreto 186/92, de selección, formación y movilidad
de los cuerpos de la Policía Local de Andalucía, estará
compuesto por:

- Presidente: El Alcalde o Concejal en quien delegue.
- Secretario: El del Ayuntamiento o Funcionario en

quien delegue.
- Vocales:

Un representante de la Consejería de Gobernación
de la Junta de Andalucía.

El Jefe del Servicio.
El Delegado de Personal representante de los Fun-

cionarios.
Tres representantes de los Grupos Políticos integrantes

de la Corporación.

Al designar los miembros del Tribunal se nombrarán
también los respectivos suplentes, procurando que todos
posean titulación igual o superior a la exigida para Policía
o grupo de titulación D.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto
excepto el Secretario que sólo tendrá voz.

En las pruebas en que se considere conveniente, el
Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores en
la materia de que se trate, que tendrán voz pero no voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la mitad más uno de sus miembros, titulares
o suplentes indistintamente.

En caso de que no se halle presente el Presidente
del Tribunal o su suplente, asumirá las funciones de Pre-
sidente el Vocal de mayor edad. El de menor edad sustituirá
al Secretario en caso de ausencia de éste y del suplente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, y los aspirantes podrán promover la recusación de
aquéllos cuando concurran algunas de las circunstancias
previstas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes al de plazas convocadas; a estos efectos se con-
siderará aprobado sólo y exclusivamente, el que haya supe-

rado todas las pruebas selectivas y obtenga mayor pun-
tuación.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a
la percepción de «asistencia», según lo establecido en el
Decreto 236/88 y disposiciones complementarias. El Tri-
bunal se clasifica en cuarta categoría.

Sexta. Desarrollo de la oposición.
El lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios

se anunciarán en el BOP, con una antelación mínima de
15 días naturales. No será obligatoria la publicación de
los anuncios de los restantes ejercicios en el BOP, sino
que se harán públicos por el Tribunal en el Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento.

La actuación de los opositores en los ejercicios de
realización no conjunta se determinará por orden alfabético
entre los aspirantes.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, la no presentación implicará la
exclusión definitiva a tornar parte o continuar en las prue-
bas, salvo los supuestos debidamente justificados y libre-
mente apreciados por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los aspirantes para que acrediten su identidad.

El procedimiento de selección constará de las siguien-
tes fases:

1. Pruebas físicas.
Los aspirantes presentarán certificado médico que

acredite que se encuentran capacitados para realizar las
pruebas físicas que se detallan en estas Bases.

Las pruebas físicas se realizarán por el orden en que
estén relacionados los aspirantes, y cada una de ellas será
obligatoria y eliminatoria con respecto a la siguiente.

- Fuerza flexora (hombres). Desde la posición de sus-
pensión pura con palmas al frente, brazos totalmente exten-
didos, se realizarán flexiones de manera que la barbilla
asome por encima de la barra y extendiendo totalmente
los brazos, sin que se permita el balanceo del cuerpo o
ayuda con movimientos de piernas.

Dos intentos.
Ocho flexiones.
- Fuerza flexora (mujeres). El ejercicio consiste en que-

dar, el mayor tiempo posible, en la posición de brazos
flexionados, presa con las palmas de las manos hacia atrás,
piernas completamente extendidas y pies sin tocar el suelo,
barbilla situada por encima de la barra y sin tener contacto
con ella.

Dos intentos.
Mantenerse en la posición al menos 40 segundos.
- Salto vertical. Desde la posición inicial de lado junto

a una pared vertical, y con un brazo totalmente extendido
hacia atrás, el aspirante marca la altura que alcanza en
esta posición. Separado 20 centímetros de la pared vertical,
salta tanto como pueda y marca nuevamente con los dedos
el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos.
Tendrán que alcanzar 52 centímetros los hombres y

40 centímetros las mujeres.
- Salto de longitud, se tomará la carrera necesaria

y se batirá con un solo pie según el Reglamento de
Atletismo.

Dos intentos.
Tendrán que superar 4,50 metros los hombres y 3,80

metros las mujeres.



BOJA núm. 49Página núm. 5.056 Sevilla, 26 de abril 1997

- Salto de altura. 1,30 metros para los hombres y
1,15 metros para las mujeres, batiendo con un solo pie,
según el Reglamento de Atletismo.

Dos intentos.
- Carrera de velocidad (60 metros). El aspirante se

colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar
la salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las
zapatillas.

Dos intentos.
Marcas mínimas 8,50 segundos para hombres y 9,50

segundos para mujeres.
- Carrera de resistencia sobre 2.000 metros. El aspi-

rante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
Marcas mínimas 8 minutos para hombres y 9 minutos

para mujeres.

Serán eliminados todos los aspirantes que no superen
todos los mínimos exigidos.

2. Pruebas psicotécnicas.
Tendrán por objeto evaluar los factores que a con-

tinuación se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de
inteligencia general superior a la media de la población
española.

- Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal,
razonamiento verbal y espacial y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

- Características de la personalidad: Ausencia de
patología. Madurez y estabilidad emocional, motivación
personal y social, sociabilidad y flexibilidad. La puntuación
requerida será la media, excepto en madurez y estabilidad
emocional que deberá ser media-alta.

Se calificará de apto o no apto.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir
acompañada de una entrevista que apoye las calificaciones
obtenidas.

Se entiende por media-alta las de la población general
de nuestro país.

3. Pruebas de conocimiento.
Consistirá en la contestación por escrito de los temas

o cuestionarios de preguntas con respuestas alternativas,
propuestas por el Tribunal para cada materia de las que
figuran entre los temas relacionados en el Anexo II. Y la
resolución de un caso práctico cuyo contenido estará rela-
cionado con el temario.

Se dispondrá de tres horas.
Se calificarán de 0 a 10 puntos por cada uno de

los miembros del Tribunal, obteniéndose la calificación de
cada opositor por media aritmética.

Será precisa una media de 5 puntos, como mínimo,
tanto en las contestaciones como en la resolución práctica.

4. Examen médico.
Los aspirantes superarán un examen médico que acre-

dite que los mismos no están incursos en el cuadro de
exclusiones médicas para el ingreso en la Policía Local
que se detalle en el Anexo I.

Séptima. Relación de aprobados, propuesta de nom-
bramiento y presentación de documentos.

Terminadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará
pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y elevará dicha
relación junto con la propuesta de nombramiento a la
Presidencia de la Corporación.

Quienes dentro del plazo indicado no presenten la
documentación, o no reunieran los requisitos oportunos,
no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y que-
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por

falsedad en la solicitud inicial. En este caso, el Alcalde-
Presidente de la Corporación formulará propuesta a favor
del siguiente en la relación de aprobados por orden de
puntuación.

Octava. Período de prácticas y formación.

Terminado el plazo de presentación de documentos,
se procederá por el Alcalde-Presidente al nombramiento
como funcionario en prácticas al aspirante propuesto por
el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes al mismo.

Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera será necesario superar el curso selectivo de for-
mación básica para ingreso en la Policía Local, establecido
por la Escuela de Seguridad Pública de la Junta de
Andalucía.

La no incorporación a los cursos de ingresos o el aban-
dono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas invo-
luntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas
tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafo-
namiento tendrá lugar con la promoción en que efecti-
vamente realice el curso.

La no incorporación o el abandono de este curso,
sin causa justificada, producirá la necesidad de superar
nuevamente las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe emitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se le da opción a que éste repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos.

En lo que respecta a diploma, asistencia y a las faltas
durante el curso, se estará a lo que dispone el reglamento
del centro docente.

Novena. Propuesta final, nombramiento y toma de
posesión.

Finalizado el curso de formación y a la vista del informe
emitido por la Escuela de Seguridad Pública, el Alcalde
efectuará el nombramiento de funcionario de carrera en
favor del funcionario en prácticas y lo requerirá para que
tome posesión del cargo en el plazo de treinta días previa
prestación de juramento o promesa, en legal forma.

Décima. Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden del proceso selectivo, en todo lo previsto
en estas bases.

Undécima. Impugnación.

La convocatoria, las bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de éstas y las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados, por los interesados en la forma
prevista por la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Duodécima. Normas de aplicación.

Para lo no previsto en estas bases se estará a lo dis-
puesto por la Ley 7/85, el R.D. 81/86, la Ley 1/89, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, el
R.D. 2223/84, el R.D. 896/91, el Decreto 186/92, de
Selección, Formación y Movilidad de los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía y la Orden de 29 de enero
de 1993, en la que se establecen las pruebas de acceso
a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local
de Andalucía. Todo ello en cuanto sean de aplicación.
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ANEXO I

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS QUE REGIRAN
PARA EL INGRESO EN LOS CUERPOS DE LA POLICIA

LOCAL DE ANDALUCIA

1. Talla.
Estatura mínima 1,70 metros para hombres y 1,65

para mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiesta que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Peso no inferior al 20% del teórico ideal, calculado

según la fórmula siguiente:

P.I.= [(Talla en cms. – 100) + edad/4] · 0,9

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión:
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Queratotomía radial.
3.1.3. Desprendimiento de retina.
3.1.4. Estrabismo.
3.1.5. Hemianopsias.
3.1.6. Discromatopsias.
3.1.7. Cualquier otro proceso que a juicio de los ins-

pectores médicos, dificulten de manera importante la agu-
deza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o supe-
rior a 30 decibelios.

3.3. Otras exclusiones:
3.3.1. Aparato locomotor: Alteración del aparato loco-

motor que limite o dificulte el desarrollo de la función poli-
cial, o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores
médicos, con el desempeño del puesto de trabajo: Pato-
logía ósea de extremidades, retracciones o limitaciones
funcionales por causa muscular o articular, defectos de
columna vertebral y otros procesos óseos, musculares y
articulares.

3.3.2. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y
cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los ins-
pectores médicos, dificulten el desempeño del puesto de
trabajo.

3.3.3. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial
de cualquier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en
reposo los 145 mm/hg en presión distólica y los 90 mm/hg
en presión diastólica; varices o insuficiencia venosa peri-
férica, así como cualquier otra patología o lesión cardio-
vascular que, a juicio de los inspectores médicos, puedan
limitar el desempeño del puesto de trabajo.

3.3.4. Aparato respiratorio: El asma bronquial, bron-
copatía crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en
más de una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y
otros procesos del aparato respiratorio que dificulten el
desarrollo de la función policial.

3.3.5. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaque-
cas, temblores de cualquier causa, alcoholismo, toxico-
manías, y otros procesos patológicos que dificulten el
desarrollo de la función policial.

3.3.6. Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que
produzcan limitación funcional y otros procesos patológicos
que dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

3.3.7. Otros procesos patológicos: Diabetes, enfer-
medades transmisibles en actividad, enfermedades de
transmisión sexual, enfermedades inmunológicas sistemá-
ticas, intoxicaciones crónicas, homeopatías graves, mal-
formaciones congénitas, psicosis y cualquier otro proceso
patológico que, a juicio de los inspectores médicos, limiten
o incapaciten para el ejercicio de la función policial.

ANEXO II

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: Estructura y
contenidos. Derechos y deberes fundamentales; su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey;
sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales;
composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno
y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales. El Poder Judicial. El Consejo General
del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administra-
ciones Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y otras comunidades autónomas. La
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

9. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Conceptos y clases.
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los entes
locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Adminis-
tración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competen-
cias de los entes locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competen-
cias delegadas.

15. La función pública local: Concepto, clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de los Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Ley 1/89 de Coordinación de las Policías Loca-
les de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circu-
lación. Normas generales de circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.
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18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés
policial.

Bollullos Par del Condado, 11 de abril de 1997.- El
Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

RESOLUCION de 8 de abril de 1997, sobre
convocatoria de una plaza de Subinspector de la
Policía Local, mediante Concurso de Méritos.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día 8 de abril de 1997, adoptó acuerdo disponiendo
la convocatoria de una plaza de Subinspector de la Policía
Local, aprobándose las bases por las que se han de regir
y que se transcriben a continuación:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PRO-
PIEDAD POR PROMOCION INTERNA UNA PLAZA DE
SUBINSPECTOR DE LA POLICIA LOCAL DEL AYUNTA-
MIENTO DE MARBELLA POR EL SISTEMA DE CONCURSO

DE MERITOS

1.ª Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad por promoción interna dentro de la plantilla
de Policía Local de Marbella y por el procedimiento de
concurso de méritos, de una plaza de Subinspector de
la Policía Local. La referida plaza se encuentra encuadrada
en la escala de Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales, de la plantilla del Ayuntamiento de
Marbella.

Al titular de la misma incumbirá el desempeño de los
trabajos y cometidos establecidos en el artículo 173 del
R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, así como los esta-
blecidos en el Reglamento de Policía Local de Marbella,
aprobado por el Ayuntamiento Pleno.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso de méritos será

necesario:

a) Ostentar el nombramiento de Oficial de la Policía
Local de Marbella, con una antigüedad mínima de dos
años de servicios efectivos.

b) Estar en posesión del título de Licenciado, Inge-
niero, Arquitecto o equivalente.

c) Carecer en el expediente personal de inscripción
por faltas graves o muy graves, en virtud de resolución
firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

d) Estar en posesión de permiso de conducir de las
clases A2 y B2.

Todos los requisitos deberán poseerse en el momento
de finalizar el plazo de admisión de instancias.

3.ª Instancias y presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el presente

concurso deberán contener la manifestación por parte de

los aspirantes de que reúnen todas y cada una de las
condiciones que se exigen en la base segunda, adjuntando
las certificaciones y títulos o fotocopias debidamente com-
pulsadas, en donde acrediten los méritos alegados por
los concursantes según la Orden de la Consejería de
Gobernación de 29.1.93, BOJA núm. 13, de 6.2.93, y
se dirigirán al Presidente de la Corporación, presentándose
en el Registro General del Ayuntamiento de Marbella, en
el plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al que aparezca el anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado.

4.ª Lista de admitidos y fecha de celebración de las
pruebas.

Recibidas las instancias, si se apreciara que cualquiera
de ellas adolece de algún defecto, se requerirá al inte-
resado para que en el plazo de diez días hábiles subsane
el mismo, con el apercibimiento de que, de no hacerlo
así, se tendrá por no presentada la misma. Una vez ter-
minado el plazo de admisión y subsanados los defectos
apreciados, se confeccionará la lista definitiva de admitidos
y se hará pública en el tablón de edictos de la Corporación,
así como la fecha, hora y lugar de celebración de la prueba.

5.ª Tribunal calificador.
El Tribunal estará compuesto de la siguiente forma,

según se determina en el artículo 16 del Decre-
to 196/1992, de 24 de noviembre, de Selección, For-
mación y Movilidad de los Cuerpos de Policía Local de
Andalucía.

Presidente: El de la Corporación o miembro de la mis-
ma en quien delegue.

Vocales:
- El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana.
- El Jefe de Servicio de Personal.
- Un experto designado por el Alcalde-Presidente.
- Un Subinspector de la Policía Local de Andalucía.
- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante de la Junta de Personal del Ayun-

tamiento de Marbella.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la

misma en quien delegue, con voz pero sin voto.

6.ª Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes será

el de Concurso de Méritos.

7.ª Baremo del concurso.
Se ajustará a lo establecido en la Orden de la Con-

sejería de Gobernación de 29 de enero de 1993, publicada
en el BOJA núm. 13, de fecha 6.2.1993.

8.ª Puntuación final.
Una vez obtenida la puntuación final, el Tribunal publi-

cará en el tablón de anuncios el nombre del candidato
que haya obtenido la plaza. El Tribunal no podrá declarar
como aprobados a un número mayor de candidatos que
el de plazas a ocupar; en el supuesto de que superen
el aprobado un número de opositores mayor que el de
la plaza a cubrir, ésta será cubierta por la puntuación
más alta.

9.ª Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento

de Personal los documentos acreditativos de que poseen
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la


